
 
 

CONSEJO DE LA SOCIEDAD CIVIL 
MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA 

 
 

ACTA DE SESIÓN – JUNIO 2019 
 
 
Fecha             : 17 de Junio de 2019. 
 
Lugar             : Edificio Bicentenario, piso 6. 
 
 
Consejeros Asistentes: 
 
Grupo Temático Prevención y Rehabilitación 
   

- Susana Pereira Rojas, Presidenta Pleno Cosoc Prevención Y 
Rehabilitación. Centro Cultural Crea Cultura Urbana 

- Claudio Rogazy Bustos. Club Deportivo Social Y Cultural Cruz Roja 
- Ricardo Olmos Soto. Club De Natación Nenúnfares 

 
Grupo Temático Seguridad Pública  
 

- Moisés Pinilla Díaz, Barrio Libre, Limpio y Seguro. 
- Juan Carlos Tiznado Gay, Cuerpo Nacional de La Brigada De Homicidios 

(Funcionario (R) de la PDI). 
- Hilda Cáceres Cantillana, Junta De Vecinos San Juan De Dios 

 
Grupo Temático Emergencias 
 

- Rodrigo Rauld Plott, Colegio De Geólogos De Chile 
- Jenny Linares Ulloa, Corporación Ciudadanos En Acción 
- José Cabello Lechuga, Sociedad Geológica De Chile 
- Olga Ruth Lara Ruz, Cruz Roja Chilena Filial San Carlos 

 
Grupo Temático Migraciones 
 

- Baudillo Calvo Bolanos, Asociación De Refugiados Colombianos En Chile 
- Ridmar Morales Valenzuela, Asociación Inmigrante Feliz 
- Luis Alberto Larraín Arroyo, Fundación Libertad Y Desarrollo 

 
Otros Asistentes: 
 

- Juan Ricardo Leiva, Secretario Ejecutivo. 
- Cristián Jiménez, representante del Director Nacional del Senda. 
- Carlos Johnson, Asesor Jurídico del Senda. 
- Representante Subsecretaría de prevención del delito 
- Macarena Toledo, Unidad de participación Ciudadana 

 



 
Hora de inicio de la Sesión: 09:15 horas.  
 
Tabla de la Sesión: 
 

I. Cuenta de la Presidenta Susana Pereira. 09:47 horas. 
  
Se hace presente por consejera (desde regiones y por video conferencia) la 
necesidad de financiamiento para los viajes de los consejeros que no se 
encuentran en Santiago. Medida se estudiará para presupuesto del próximo 
año. 
 

II. Exposición “Programas de Prevención del Delito” de (representante 
de la SPD) sobre programas de prevención desarrollados en el año 
2019 por la Subsecretaría de Prevención del Delito. 09:56 horas. 
 
Al término de presentación se hace presente por la Presidenta, que en 
honor al tiempo disponible para la sesión, es conveniente que los 
consejeros desarrollen preguntas por escrito al expositor. 
 
Se sugiere por parte del Grupo Temático de Seguridad Pública, se 
desarrollen jornada de capacitación acerca de la oferta programática de la 
SPD. 

 
III. Exposición “Riesgos Geológicos” de Rodrigo Rauld Plott, Colegio de 

Geólogos de Chile. 10:55 horas. 
 
El Grupo Temático Emergencias acuerda solicitar a SERNAGEOMIN, se 
informe el número de geólogos que trabajan actualmente en el servicio, y 
su distribución territorial. 
 
El Grupo Temático Emergencias acuerda desarrollar trabajos de estudio 
para solicitar el traspaso del SERNAGEOMIN al Ministerio del Interior y de 
Seguridad Pública, considerando la importancia y pertinencia que tiene el 
organismo al momento de determinar la ordenación territorial y prevención 
de catástrofes. 
 

IV. Exposición “Emprendimiento Social” de Ridmar Morales, 
representante “Asociación Inmigrante Feliz”. 12:10 horas. 
 

V. Capacitación programa “Elige vivir sin Drogas”, de Cristián Jiménez 
representante SENDA. 12:54 horas. 
 
Se acuerda por Grupo temático Prevención y Rehabilitación realizar 
gestiones para concretar convenio de colaboración técnica  
 

VI. Votación propuestas de modificación del Reglamento: Se someten a 
votación de los Consejeros los siguientes puntos: 
 
1. Texto consolidado de reforma al Reglamento COSOC aprobado por la 

Resolución Exenta N°2235. Modifica delegación en caso de enfermedad 
acreditada con licencia o certificación médica; crea vicepresidencia del 
COSOC (segunda mayoría en las elecciones); reelección consejeros por 
dos años más; modifica convocatoria sesiones extraordinarias; crea 



proceso de cesación de consejero antes de un año de la elección 
(reemplazo con candidato que obtuvo la segunda mayoría). Luego, se 
procede a la lectura del nuevo artículo 35°. Se aprueba por 
unanimidad. 
 

2. Reglamento de sala de COSOC presentado por el consejero Moisés 
Pinilla. Se aprueba por Unanimidad. 

 
 
 
Hora de término de la Sesión: 13:35.  
 
 
 
 
 
 



 


